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SEÑOR.

'onvencido V . M. de que el actual 
Gobierno se opone al que convie
ne á la N ación, ha resuelto á alte
rarle : y sobre la nueva forma que 
debe adoptarse , ha dado comision 
á varios individuos de esta Junta Su
prema , los quales han expuesto su 
dictamen en 19. de Setiembre próxi
mo pasado: y deseando V . M. el acier
to en asunto de tanta importancia ha 
tenido á bien nom brar otra nueva co
misión , de que soy parte, para que lo 
examine y manifieste su parecer.

Para exponer mi vo to  en asunto 
de esta gravedad , he concentrado mi 
atención y  cortos conocim ientos,ale
jando todo respeto y consideración 
que puedan separarme de los verdade
ros intereses de la Patria. Tres causas 
ó m otivos , todos poderosos en mi 
concepto , pueden y  deben obligar 
á variar el sistema de un Gobierno. 
Pximéro : quando la N ación que ka



de obedecerle vacila sobre su legi
timidad. Segundo : quando haya de
caído su autoridad. Tercero : si se con
sidera perjudicial y contrario á su 
constitución. Haré algunas observa
ciones antes de manifestar mi opinion, 
para demostrar que en el actual G o 
bierno concurren por desgracia las 
tres causas ó motivos ijidicados.

La vacilancia sobre la legitimidad 
se funda en los principios que voy á" 
e'xponer, y  en otros que no suben á 
mis cortas luces.

La constitución d é la  Nación Es-, 
pañola es M onárquica; no ha salida 
de esta esfera por la ausencia de nues
tro  suspirado Soberano ; y la im posi
bilidad en que se haya de exercer la 
Suprema Auroridad no admite una 
Representación y Gobierno que des
diga del que está jurado y reconoci
do en cabeza del propio Monarca.

Siendo , como indubitablemente 
lo  es , M onárquicé el G obierno , no 
puede ser representado por otro de 
distinta naturaleza sin quedar altera



da la constitución; y una Junta com 
puesta de mas de treinta Vocales con 
el carácter de Soberanos de sus res
pectivas provincias, en vez de repre
sentar á nuestro amado Rey el Sr. D. 
Fernando Séptimo , no puede figurar 
sino á un Pueblo Soberano.

Esta Representación democráti
ca no solo es la mas antí-constitucio- 
iial del Reyno , sino también la mas 
opuesta á la heroyca lealtad del Pue
blo E sp año l, que nunca ha preten
dido mandar como Soberano, á pe
sar de la opresion y  ausencia de su 
legítimo Monarca. Si ha reconocido 
á las Juntas Provinciales, y últim a
mente á V . M. como á imagen de 
su R ey, lejos de haberle despojado 
de los* supremos atributos en su glo
riosa revolución , no quiso someterse 
entonces ni despues á otra voz ni á 
otra voluntad que á la de su desgra
ciado Príncipe. E l haberle proclam a
do y jurado con tan heroyca osadía 
entre las fieras bayonetas del tirano 
Napoleon es un hecho que no permi-



6
te otra potestad suprema que lá del 
Señor D. Fernando Séptimo , ni otra 
constitución ni gobierno que el ver- 
daderimence Monárquico.

Los que crean revinuicad-3 por la 
Nación, la Soberanía radicada en loS 
descendientes de O on Peiayo, nó tie
nen presente la Ley de Partida , que 
■prohíbe al Rey y á toda la Nación 
que se enagcne ó parta  el' Señorío en 
su Keyno\ y  cuyo cumplimiento tie
nen jurado así esta, como aquel, so
peña de ser castigado por traidor, el 
Vasallo que consienta el menor des
membramiento de la Corona ; sien
do  u n o  de los imprescindibles debe
res de la Nación Española lo que ha 
hecho y está hacicndo eil la presente 
fevolücion , jamás ha intentado ser 
Sóbérana su acendrada fidelidad i ja
más reconocido á otro que á sij ido
latrado Fernando; ni jamás se apartó 
de la constitucio.n y leyes nacionales. 
Las Juntas que erigió el Pueblo en 
sus respectivas Provincias no fué pa
ja que se hiciesen Soberanas, sino pa-



7
raq u e  los rigíeseii.en unas circunstan
cias en que las legítimas Autoridades 
ó  estaban interceptadas, ó no eran de 
su confianza, y le condiixe^en al fin 
de una empresa de que solo es capaz 
el honor y la lealtad española.

Las Juntas Provinciales, cuya po
testad se halla refundida en V. M., 
no  habiendo sido erigidas sino para 
mantener el Señorío de la tie rra , y  
salvar al R e y , que en obsequio de 
sus amados vasallos y por librarlos 
de las mas atroces desgracias , pre
firió las suyas ; no han podido re
cibir de la Nación una Soberanía que 
nunca reconoció si no en el beñor D. 
Fernando Séptimo , ni durante su au
sencia puede exercerse baxo otra for
ma que la M onárquica, y con entera 
sujecio;! á las leyes constitucionales 
del Reyno.

N o habiéndose apartado el hon
rado y heroyco Pueblo Español un 
momento de la sumisión á 'su  Prínci
pe, ni de la constitución de su Reyno, 
se deduce con evidencia que aquel já-
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más ha sido Soberano ni lo ha preten
dido  : que no pudo transm idr la po 
testad á que obedece y respeta en su 
R e y ; y  que las Juntas Provinciales 
n i V. M. la tienen para regir la N a
ción baxo un Gobierno que en vez 
de representar á Fernando Séptimo, 
no solo desfigura totalmente su Imá- 
g e n , sino que invierte la constitu
ción de la Monarquía.

N o son estas las únicas razones 
que inducen con fundamento á va
cilar sobre la legitimidad del actual 
Gobierno. Una usurpación del trono, 
jii- una perfidia como la del tirano 
para pribarnos de nuestro legítiaio 
R e y , no fue fácil preveerse ni .es
tar prevenidos literalmente por la 
ley : mas la que prescribe la forma 
de Gobierno que debe establecerse, 
durante la menor edad del R e y , ó 
quando este cae en un estado de in
capacidad m o ra l, no puede menos de 
ser obedecida: y  si en ella esrá com- 
prehendido el caso en que se halla la 
M onarquía española, todo Gobierno



1 .que no sea conforme á sUs sabias dis
posiciones , precisamente ha de cau
sar fundada vacilancia sobre su legiti
midad.

La menor edad del R e y , ó su inca
pacidad moral, son los casos que desig
na la ley, y  en que establece ?1 inodo 
de suplirse su representación Sobera
na. ¿Hay alguna razón para creer que 
quando un Rey por haber perdido el 
juicio, ó no haber llegado á la edad 
de tenerlo no puede gobernar su Mo
narquía , deba regirse de otra ma
nera que quando se halla cerrado en 
una prisión fuera ó dentro de su 
Reyno Ì Porque las causas de la im 
posibilidad sean distintas, siendo unos 
mismos los efectos, <será un m otivo 
para que estos se juzguen como age- 
nos del remedio á que únicamente 
atendió la ley? ¿T rató  esta de curar 
la demencia del Rey y  de anticipar
se el juicio ó de suplir la Represen
tación Soberana? Pues si ùnicamente 
fué este úldm o el objeto de su pro
m ulgación, ¿dexaráde estar comprer
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hendido en el cánon de la  misma ley 
el esrado en que se halla miestro 
amado Soberano y la Macion? Los 
dos casos que en aquella se designaa 
expresamente son los únicos que con
venia estamparse, y que por comunes 
no solo debieron ser los motivos de 
su establecim iento, sino el exemplo 
de sus decisiones.

Qiiantas veces he meditado sobre 
este asunto , otras tantas me he visr 
to  precisado á dudar de la legitimi
dad del actual Gobierno. Son m u
chos en la N ación los que tienen 
luces , y están en la misma duda que 
y o , habiendo llegado al extremo de 
generalizarse esta opinion m  las di
ferentes Provmcias por donde he tran- 
s ita io  á esta Ciudad. N o rengo por el 
menor de los servicios que hs procu
rado hacer al R e y , y á la Patria , el 
haber sostenido la A utoridad de V .M . 
con el exemplo y con mis prov iden
cias , prestando la mas ciega sumisípn 
ásus preceptos, obligando á que prac
ticasen lo mismo, las Ju n tas , Supcr
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riores Autoridades de Jas Provincias 
de L eo n , A sturias, G a lic ia ,.y  el 
Exército glorioso de que acabo de 
¿epararme ; cuya conducta he seguido 
con el mayor empeño por considerar
la precisa para libertar á la Nación de 
la horrorosa anarquía de que ha sido 
y está am enazada, y en que por nues
tra. desgracia la consideran muchos.

Conozco bien que un Gobierno 
aunque sea ilegítimo puede hacer la 
felicidad pública , si su Autoridad se 
respeta por los que le han de obede
cer , y si por la jasticia de sus proce
dimientos merece la opinion y con
fianza de los Pueblos. Mas si la A u 
toridad se debilita y decae de la opi
nión y confianza, no hay un mal ea 
h s  Naciones que mas rápidamente 
Jas precipite á toda clase de desór
denes.

Manifestaré á V . M. que el ac’ual 
Gobierno ha decaldo de su autoridad, 
que es el segundo m otivo por qué 
debe variarse , y" las causas de esta 
decadencia.



Quaiido se instaló esta Suprema 
Ju n ta , se imprimléron y circularon 
varios papeles que indicaban la ile 
gitim idad de este Gobierno; pero al
gunos dignos Españoles que solo de
seaban la felicidad áq la Patria, y ar
rojar de su suelo á nuestros pérfidos 
enemigos refutáron aquellos escritos, 
conociendo que las críticas circuns
tancias en que nos hallabamos exi
gían la concentración del poder de 
na  modo ú otro para lograr aquel 
glorioso y principal objeto. Estos de
bates agitaban la opinion de muchos; 
pero calmó con el manifiesto de i6. 
de Octubre del año próximo pasado, 
que se publicó por acuerdo de la Su
prema Junta en ic . de Noviembre. 
L a  Nación concibió las mas lisongeras 
esperanzas de un Gobierno que ofre
cía mantener sobre las armas 500^) 
hombres de infantería , y 50© de ca
ballería : que darla cuenta exacta de 
Jo?‘Arbitrios y fondos que iba á ad- 
^ittiíííS&^a^i'que se harían las saludables 
reformas que imperiosamente exigeíi



los ramos ele! G o b ie rn o , y  admtiñs- 
traclon : y por ú ltim o, que se dedica
rla con el mayor empeño á trabajar 
una Constitución que haría la feli
cidad de la M onarquía, conf^jrme á la 
expresa voluntad de nuestro bueno 
y d^ísgraciado Rey el Señor D. Fer
nando Séptimo. E l Pueblo que ge- 
nsrahnente gradúa el acierto de las 
providencias por su resu ltado , cen
sura con demasiada libertad las me
didas adoptadas por la Junta Supre-, 
ma para salvar la Patria. Me cons
ta , por demasiado púb lico , que se 
quexa una gran parte de la N acían 
de la corta fuerza de nuestros exér* 
c itos, atribuyéndolo á efecto de la 
poca energía en las disposiciones del 
actual Gobierno , que se ha descuida
do el proporcionar medios de sub
sistencia y demás auxilios que indis
pensablemente necesitan- los benemé
ritos defensores de la Patria. De no 
haberse hecho el manifiesto que ofreció 
la Junta Suprema de la inversión de 
las quantiosas sumas que han venido



de América ; de*Ias que han facili- 
ta4o nuestros generosos aliados, las 
rentas de la Corona y los donativos 
que han acreditado el heroyco patrio
tismo español. Q.ue en lugar de refor
mas económicas, se ha recargado ej 
Erario con sueldos indebidos. Qiia 
»o se confieren jos empleos á suge.tos 
de verdadero mérito y amor á la Pa
tria. Q ue algunos de este respetable 
C u erp o , en lugar de manifestar de
seos del bien con generoso desprendi
m iento de la Autoridad que exercen, 
tratan  de sostenerse por su ínteres. 
Q ue otros con poca reflexión satis
facen sus pasiones , proporcionando 
empleos lucrosos y destinos honorífi- 
cob á sus conexionados ó paisanos. 
Qiie se han provisto con solo este 
objeto muchas Piezas Eclesiásticas, 
cuyas rentas debían aplicarse á ía^ 
urgencias del Estado. Que no hay 
la unidad de que tanto  necesitamos 
en la Junta Suprema por procurar m u
chos se auxilien solo y prodiguen gra. 
cias á  Provmcias qus repres.ei\ta,ii.^



como si fueran miembros de otro 
Cuerpo qne la M onarquía Española. 
Qiie no solo se han confirmado los 
grados m ilitares, y otras gracias con
cedidas por las Juntas Superiores de 
ProvincL'^s, sin examinar la suficiencia, 
mérito y amor á la Patria de los sugc- 
tos en quienes han recaído, con dis
gusto general del Exército y de las de
más clases del Estado; sino que sien
do muchos ineptos por falta de cono
cimientos militares por no haber he
cho la guerra ni haber correspon
dido al desempeño de los cargos 
que les confió el Pueblo , se les ha se
ñalado sueldos que no gozáron ni les 
COncediéron quando era una recom
pensa superior á su mérito (en los que 
tíontraxeron alguno) la conservación 
de los grados y distinciones qué por 
ellos les corresponde. Qiie esta Junta 
Suprema dividida en secciones despa
cha asuntos que son ágenos de la p ro 
fesión y conocimientos de los que 
Jas com ponen , sin dexar á los Minis
tro» las facultades coa que siempre



han sido revestidos, y las que convie
nen para el acierto de las resolucio
nes. Qíie muchos Caballos que se . 
han arrancado del poder de sus due
ños no van á los fixérc itos, y  se tie
nen en los áridos campos de la Mari
n a , debilitándose y  pereciendo de 
hámbre. Y  por ú ltim o, que los im 
portantes ramos de justicia y adm i
nistración están en manos de m u
chos indicados y sospechosos, por 
ia conducta que han observado des
de el principio de nuestras desgracias 
y  por ser hechuras del infame Priva
do que nos ha conducido i  ellas. Ta_-. 
Jes son las voces demasiado difundi
das en el Pueblo , y cuyas ideas que 
no  es fácil desempresionarsé han de 
producir infaliblemente la decadencia 
eil la A utoridad del actual Gobterr 
no. De este lastimoso estado á la in-. 
obediencia no hay mas que un  so- 
Î0 paso. Para d a r lo , basta una des
gracia que temo próxima ■. si no SS: 
adoptan medidas eficaces y p rop’as 
para Hbercar á la. Patria del peligra



que le amenaza. Del primer contra
tiempo se aprovecharán los enemigos 
y îos mal intencionados ; y entonces 
la horrible anarquía ó, la esclavitud 
serán el resultado de un Gobierno 
que llegó al extremo de perder la 
autoridad. Otra razón hay para que 
k  Junta no la tenga en la extensión 
que se persuade. Unas í^rovincias han 
reclamado sus Representantes por ha
berse extinguido el'tiempo de sus po 
deres ; y o*tras rengo entendido que 
no los confirieron para exercer la Au
toridad Soberana, sino para consti
tuir el Gobierno que debe suplir la 
representación de nuestro amado 
Monarca. Las Provincias que esten 
en uno y  otro caso no pueden re
conocer la Soberana Autoridad de un 
Cuerpo en que ha cesado la repre
sentación de sus Poder-habientes , ó 
que exerce unas facultades que no 
le concedió el pueblo , y  en su nom 
bre la Junta que los nombró.

Todos conocemos la necesidad de 
«nidad en el p o d e r, y los malea qua



produce la División de los Estados. 
E l Im perio no sufrs compañeros, ni 
la Magesiad se puede d iv id ir , como 
dice el inmortal Saavedra en la em
presa JO .  Este sabio político funda 
con maestría y  repetidos exemplos la 
precisión y  conveniencia de que un 

-Reyno en la edad pupilar del Rey, 
sea gobernada con arreglo á la ley 
que dexo citada.

Basta que estubiese decretada, co
m o la  esta, la reforma del actual G o- 
l>!erna para no  ser necesario tratar ds 
«US perjuicios, que es el tercero pun
t a  de m i proposicion. P era  el plan 
del que nuevam ente se ha formada 
persuade á que la Junta  Suprema, 
aunque la  supone , n o  está tan con
vencida; com o 'yo  de la necesidad de 
desterrar hasta la memoria de un G o 
bierno notoriamente pernicioso» Esta 
verdad , de que nadie duda  ̂ ha cos
tado  a! m undo,infin ita  sangre : qíi 
Francia se ha derram ada y  se está 
derram ando sin cesar: y en España 

^cstá haciendo derramar la .muestra p o r



haber depositado el poder soberano 
eji una m uhitud de hombres que in- 
troduxeron la mas horrible anarquíá, 
para fixar sobre sus ruinas el fatal 
imperio de la tiranía. Estos recientes 
sucesos me excusan referrlr las guer
ras civiles que han padecido todas 
las N aciones, y la ruina ó tiranía á 
que las condujo un Gobierno como 
el actual de España , compuesto de 
muchos Reyes , sin dexar de ser súb
ditos de la propia Soberanía que os
tentan- - 

Tengo manifestadas las justas 
quéxas de los Pueblos; y los graves 

•males que verdaderamente padgcé^iio 
tienen otro remedio que mudar-'eii- 
terárriente el Gobierno que los 
dücé. N ingún Democrático ha sabido 
sostenerse  ̂ durante las convulsiones 
poh'ticas, en el centro de una pru
dente firmeza y necesaria energía , y  
siempre declinò ó  en una fiereza san
guinaria, ó eri el extremo de la mas 
abyécta debilidad, pereciendo en uno 
y  otro caso’ ia Patria, y los que ia



gobiernan. Aunque veo con dolor á 
Ja mia poco menos que en este des
graciado estado, y la necesidíKi de 
providencias executivas para salvar
la  exige que se aceleren las que de
ben tom arse, considero inútiles los 
esfuerzos en el actual Gobierno ; y 
p o r lo mismo, dedico mis reflexio- 
jjes por esta vez en favor del que 
juzgo indispensable y  legítimo: á cuyo 
efecto despues de manifestar mÍ dio- 
tám en sobre el nuevo G obierno, cu 
yo exámen se me ha encargado, pro
pondré el único que en mi concep
to  debe establecerse , y que liberte i  
la  Junta Suprema de los terribles, 
cargos con que de lo contrario pue
de "ser reconvenida por el Rey núes-, 
tro  Señor, y por lá Nación.'

El nuevo Plan de Gobierno que' 
se ha propuesto se reduce á estable-, 
cer una Junta compuesta de un Pre
sidente y  quatro  Vocales, que deben 
serlo precisamente de la Junta Supre-, 
m a: radicar ea ella el poder execu-, 
tívo  con diferentes limitaciones : e&-



tableccr las reglas de plccdon y tu r
no para que todos ]os Individuos 
del C uerpo participen del exei'cicio 
de aquella regalía : extinguir todas 
Jas secciones en que está dividido el 
Gobierno universal , y  quedar la 
Suprema Junta Central no solo So
berana de la N ación , sino también 
de' la eregida para exercer el poder 
executiyo ; y  á mas destinada para 
presidir las Cortes , y responder á 
las peticiones que estas le hagan.

N o hallo en éste nuevo Gobierno 
ninguna novedad que le diferencie 
substancialmente del actual ;^y al
gunos motivos mas por sus acciden
tes para considerarlo mas ilegítimo' 
y  pernicioso. Me parece que no ne
cesito demostrar una verdad que está 
tan á la vista de las primeras reflexio
nes; pero ninguna puede hacerse en 
este plinto que persuada de que 
V . M. q u ie re  la .conveniente refor- 
lua del G obierno , ó por mejor decir 
lá salvación de la Patria á costa del 
jüsto y generoso despfendlmieiito de



la.A utorìdad Soberana difundida en- 
Ja m ultitud de Represeiitantes.de un 
solo Monarca. Los males del actual 
Gobierno consisten en la división 
del Poder Supremo ; y esto es lo que 
precisamente se propone entre la Jurt- - 
ta  del executive, y Ja Suprema G en-' 
trai contrario á la ley.

Ya que por fortuna nos hemos: 
librado de las agitaciones y males q ue ' 
sufrió la Francia con el Gobierno- 
Dem ocrático : ya que no hemos ex
perimentado sino la heroyca virtud 
de la sumisión en la fidelísima y  
religiosa Nación Española : y  ya en 
fin que no podemos dudar que ni eŝ  
legítimo ni conveniente el actual; 
G obierno, y  que su permanencia nos* 
conduce ' á la esclavitud mas horro- 
tosa ó  á la absoluta ruina de la  
Patria , salvémosla con un exemplcí 
d e  generosidad que admire al m undo 
y  que nos haga dignos de la gratitud 
de  España. . ' "

L a  Patria necesita un  Gobierno^ 
lleno de eiiergía, fácil en sus profua»^



das deliberaciones , activo en su ex&- 
cucioii, soberano en sus ideas, ma- 
g^tuoso en sus procederes, justo en 
sus providencias , exemplar en su 
conducta , severo en el castigo, y 
frugal sin indecencia y con decoro. 
Con un Gobierno de esta clase ten
drá la Nación exércitos invencibles;, 
los exércitos. Generales; las tropas, 
Oficiales y Soldados, subordinación y 
disciplina. Los Pueblos gozarán el, 
imponderable bien de ver rcsiituldá 
h  autoridad legítima de los T ribuna
les y M agistrados, desterrada la ar í̂ 
bitrariedad . asegurada la justicia con. 
los. indisolubles vínculos de la ley, 
protegida la inocenpia, y envilecidas 
con la últim a punición las costumbres 
de un siglo infeliz que ha devorada 
nuestras virtudes ; que ha premiado 
la incapacidad ; que ha favorecido la 
ignorancia , ennoblecido la intriga y  
honrado al egoísmo como una deidad 
verdadera. L a  Real H acienda, esto 
ramo tan preciso para la vida 
tiea de ios Pueb los, que .de uu3: r®“



caudacion pura y  fîel ha pasado â 
ser el patrhnonio del fraude , y  el 
dote destinado á los vicios, no solo 
saldrá de su mala versación, sino que 
logrará la exactitud y economía que 
exigen los fondos del Estado en su 
legítimo recaudo y distribución.

T al es el Gobierno que necesi
tamos : y fiado en que V / M. quiera 
adoptarlo sin contradicción , he creí
do  que para que sea legítimo y  nos 
produzca los bienes indicados, no 
puede ni debe ser otro que el siguiente.

L a  Representación Soberana será 
exercida interinamente hasta la con
gregación de Cortes por uu Regente 
del Reyno , ó por un Consejo de R e
gencia (s i se considera nias conve
n ien te) compuesto de 3. ó 5. per
sonas, con arreglo á la ley 3. tit. 15. 
partida 2?, que tengaft indispensable
mente las calidades y circunstancias 
que expresa la  misma. C om o  ̂eij la 
actualidad no es po.siblc congregar las 
Cortes con la celeridad y  urgencia que 
exige la salud dé la Patria nom brará



la Suprema Junta Central el Regente
¿ 'C onsejo  de Regencia sin perder 
iiistante> respecto que este Cuerpo está 
supliendo legítima 6 ilegítimaxnente 
la. representación de las Cortes, Sin 
que sirva de obstáculo la falta de 
poderes especiales' para el objeto, así 
como no lo ha sido para otras deli
beraciones que lo exigían, y sería 
nna prueba de generosidad y patrio -' 
tismo m uy recomendable no com- 
prehender en el nuevo Gobierno á 
ninguno de los del actual si fuera 
dé lo s  de la Junta se encontrasen 
sugetos mas á propósito por «us v ir
tudes, religiosidad »instrucción , cono
cimientos y robusta salud para des
empeñar tan delicado encargo.

Supuesto que á la Suprema J u n ti  
Central se considera con la Repre
sentación de las Cortes para ía elec
ción de Regente ó Consejo de Re
gencia., deberá hacerla con las. con
diciones siguientes, que podran decla
rarse ' como Constitución interina 
hä5ia  que: tenga efecto la n u e v a , ds
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que se está tratando.

I? Jurará la defensa de la Nación; 
salvarla enteramente de los enemigos; 
y  entregar el Reyno , luego que sea 
restituido á  España , á nuestro amado 
Soberano el Señor D. Fernando Sép
tim o ; y. en su defecto á sus legítimos ■ 
sucesores; cumpliendo con estos sa
grados deberes hasta derramar la úl
tim a gota de su sangre.

2® Conservará la integridad de 
los vastos dominios de España y Amé
rica , que forman la Nación Española, 
sin poder enagenar ninguna, parte do 
sus vasallos ni territorio-

3* Será supremo executor de las 
L eyes, .y el intérprete de sus deci
siones en los casos que se dude de; 
su inteligencia , sentido ú aplicación 
de ellas y  sea corisuhado pero su$ ; 
resoluciones lio tendrán otra autoridad ■ 
qye la. de una sentencia irrevocable 
cii la, materia ó  asunto que coiu- 
pfehenda.  ̂ ;

4® N o podrá deponer,de  propia 
autoridad los empleados públicos da



qualquìer clase que sean sin un juicio 
jurídico de los Tribunales com pe
tentes en que deban ser juzgados se
gún el rigor de las Leyes. Pero po 
drá conceder jubilaciones ó retiros 
que considere justos á los Ministros 
de Estado y demás que por sus no 
torias enfermedades no puedan des
empeñar las obligaciones de sus res
pectivos encargos.

5^ Las declaraciones de guerra, 
tratados de paces, alianza, comercio, ‘ 
y  qUalesquiera otros con potencias 
cxtrangeras , serán precedidas del 
dictárrven de las Cortes , si están con
gregadas en e l acto ; y si no de .la 
Diputación del Reyno que se nom -' 
brará y de Ministros elegidos para el 
efecto y calificados por su sabiduría, 
experiencia, y talentos : y solamente'’ 
pii el caso de una im prevista ó re 
pentina invasión podrá dar el Regen^ 
te-o  Consejo de R egencia, como Su
premo Gcfe de la Nación , todas las" 
disposiciones para su defensa, como 
si estuviese la guerra declarada con '
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las formalidades referidas.

6^ Guardará á la Representación 
Nacional los derechos de que ha sido 
despojada por la violencia del poder; 
y  como refundida en las Cortes , no 
podrá el Regente ó Consejo d e 'R e 
gencia sin* anuencia, otorgamiento 
y  aprobación de e llas, imponer le
yes ni contribuciones reales ni per
sonales : pero como en 1 s actuales 
circunstancias exi^e la salad de la 
Patria que todas las providencias 
sean exécutivas , podrá suplirse la 
citada anuencia , otorgamiento y  
aprobación por una Junta con el 
título de Diputación permanente del 
R e y n o , que represente las Cortes 
hasta que se congreguen , compuesta 
decÍHCO individuos y  un procurador 
general que nom brará la Junta Cen
tral Suprema , sm sujeción á que seaa 
ó 'n o  vocales de e lla ; con la precisa 
circunstancia de que alguno sea de 
nuestros hermanos de América, como 
parte integrante de la N a c ió n , y  
legítimas hijos de una misma familia.



7? N o podrá el Regente ó C on
sejo de Regencia interceptar el oficio 
de los Diputados de Cortes ó R e
presentantes de la N ación , ni á los 
Individuos de la Diputación perm a
nente del Reyno ; ni proceder contra 
ellos en caso alguno criminal desde 
quc'*sé’sn nombrados hasta la cesa
ción de sus poderes pues en qual- 
quiera que deban ser privados de sus 
funciones, designarán inmediatamen
te las mismas Cortes ó Diputados dei 
Reyno jueces íntegros que conoz
can de sus crím enes, y  les im pongan 
las penas y procesos que deban su
frir según las íeyes; y  quando no 
sean competentes, en sus causas , ten
drán jurisdicción para declarar jurí
dicamente si los delitos son ó no 
ciertos, y si hay pruebas suficientes de 
que por haberlo^ cometido se han . 
hecho dignos de ser entregados á la 
jurisdicción que deba imponer las 
penas. ,

Una de las primeras atenciones., 
del Regenta © Cpnsejo de Regen-



c ia , después dé la defensa de la Pa
tria •,-arrojar de ella á nuestros cne- 
nilí^os, y  salvar la persona del Rey; 
será la de activar los trabajos que sb 
estaa empleando por disposición de 
la Suprema Junta Central para 
formar la Constitución, congregadas 
las Cortes.

L a  D iputación permanente del 
R eyno , com o órgano de Ja voz na
cional , cuidará ‘de la puntual ob
servancia de las condiciones con que 
se nombre el Gobierno Provisional; 
y  será parte de sus principales obli
gaciones la formacion de la nueva 
Constitución, para que no solo sé con* 
cluya con la posible brevedad, sino 

, para que se cxecute con' la  mayor 
; perfección y conveniencia de la Re- 
' Jigion, d d  R ey , y del Estado. Para 
que pueda desempeñar este Impor
tante asunto con el acierto y pron
titu d  que conviene , mandará el R e
gente ó  Consejo de Regencia'que Se 
pasen á lâ  D iputación todos los ¡tra- 
fcajps. q u e . produxeron ii;. medlt^cioa



y  conocTmîcntos de îos sngetos en
cargados de presentar sus ideas sobre 
la reforma y organización de los di- 
feremes ramos de la Monarquía. '

La expresada interina Constitución 
deberá ser comunicada todas las 
Provincias y  Dominios de España y  
América para su puntual cumpli
m ien to , y que vean verificados los 
justos deseos á que aspiran con un  
Gobierno legítimo , y  con el que 
exigen las críticas circunstancias de 
la Patria , la verdadera representa
ción de su amado M onarca, y los 
incontestables, derechos de la Nación.

U na Constitución como la  que 
propongo no puede llenar todas las 
atenciones y  deseos de la  Nación; 
pero si perece nuestra independencia 
perecerían con ella las esperanzas del 
remedio de los otros males. D e nada 
sirven las reformas que se dirigen á 
una. vida que no e x i s t e p e r o  su 
conservación debe ser hoy el objeto 
único de nuestros cuidados.

.C reo  que el Gobiern® tampoco



debe ser o tro  en la actualidad: por
que el Señor D. Fernando Séptimo 
no es un Rey destronado ni imagi
narlo, sino nuestro verdadero y  le
gítimo Monarca jurado, proclamado 
y obedecido por toda la Nación; 
porque el fiel y virtuoso Pueblo Es
pañol jamás ha reclamado los dere
chos de la soberanía , de que se des
prendió ' quando la institución dcl 
Gobierno M onárquico ; ni ha pre
tendido otros que los de sostener el 
trono de su amado Rey , y  de res
tituirlo á su seno coa el mayor es
p len d o r: estas razones y la que to 
dos tenemos de no reconocer otra 
A utoridad Soberana que la de nues
tro  Rey el Señor D. Fernando Sép
tim o , ni otro Gobierno que aquel 
que se halla establecido por las le
yes de su M onarquía, no me han 
perm itido vacilar , no obstante las 
reflexiones contrarias de algunos V o 
cales de la Suprema Junta , sobre 
Ja clase de Gobierno que debe re
girnos, y  que para ser reconocido por



las Votenclas extrangeras , necesita 
ser legítim o, y para ser legítimo, 
componerse de un Regente ó C o n 
sejo de R egencia, y exercerse por 
aquel ó por este ia Autoridad So
berana.

Si lie ligado en algunos casos la 
Potestad con la Nación , en esta par
te no he hecho otra cosa que resu
citar las principales Constituciones 
de la M onarquía de España , que en^ 
;grandeciéron su poder y que han si
do sofocadas por el despotismo de los 
Reyes y de sus Ministros.

E n fin he puesto toda mi atención 
en que hasta la nueva Constitución 
únicamente nos guien aquellas leyes 
que á nuestros antiguos Monarcas los 
alejaron de pribanzas peligrosas, y les 
recordaban que todas sus pasiones no 
debian tener ocro blanco que la fe
licidad de sus Pueblos. N o  es un 
pueyo Gobierno el que me han su
gerido los deberes que me imponen 
la Religión, el Rey y la Patria en unas 
circunstancias en que una niano .pá-

G



derosa, pérfida, astuta y  tirana na 
formado empeño en arruinarlo todo; 
de cuya idea no cederá hasta ó ser 
vencido , ó habernos dexado abando
nados á la impiedad , á la mas d u ri 
esclavitud, y conducirnos á nuevas 
regiones que nos separen para siempre 
de nuestros amados Lares.

C on un Gobierno pues tan recla
mado por todos los votos de la N a
ción : con un  Gobierno que lejos de 
introducir la n o v ed ad , restablece el 
orden y el nivel de que nos apartó el 
despotismo : con un Gobierno cimen^ 
tado sobre las leyes mismas, cuya ob
servancia tenemos jurada:con un Go* 
bierno que representa al legítimo So
berano en los propios términos que si 
lo  tuviésemos en nuestra presencia; 
y  con un Gobierno que dimana de 
íiuestros consentimientos ,de  la sumi
sión al verdadero D ios, y de las nece
sidades de nuestra triste y peligrosa 
situación, ¿deberán temerse conse
cuencias funestas, y principalmente 
q^ue aparezca entre nosotros un Aven-
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turerò qne usurpe el trono del ama^ 
do Fernando-? ¿Somos acaso France
ses ó una N ación sin mas templos 
que los Filósofos, y sin otro carác
ter que el de la inconstancia?

quales serán los resultados de 
un Gobierno que concentra todo su 
poder, que facilita sus providencias, 
que no está en una total relación 
personal con los mismos executores 
de e iias, y que dista del inmediato 
interés del que obedece? < Estarán 
nuestros Exércitos tan escasos de fuer
zas, tan faltos de subordinación, tan 
•atrasados en la instrucción militar, 
tan quexosos por la desproporción 
de grados, tan plagados de Oficiales 
ignorantes y cobardes, tan desprovis
tos de v ív eres , tan irregularmente 
pagados, y tan desnudos de prendas? 
¿Serán sus Generales los que el G o
bierno prefiera para sostener su so
berano poder, ó los que sepan man
dar y salvar la Patria? ¿Y estarán re
servados para meros signos del me
rito los lugares que deben ocupar
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exclusivamente el talento, la sabídu* 
ría , la virtud y el patriotismo?

Los Pueblos que en estos últimos 
tiempos' no han experimentado sino 
el dcsconsui-lo de ver desatendidas 
sus quexas, protegida la iniquidad, 
ultrajada la inocencia, abatida la in
tegridad de los Magistrados, humi- 
Jlada la autoridad de los tribunales, 
y  reducidas sus leyes á la sumisión 
que les ha prestado la ignorancia, la 
incapacidad,el favor, la debilidad y  
Ja am bición, no obedecerán sino á 
Magistrados cuya reputación , luces 
y  costumbres nos restituyan la con
fianza en sus decisiones, y la com
placencia de cumplir los preceptos 
de los que por espacio de algunos 
siglos han merecido el respetable 
nombre de Padres de ia P atria; y 
encoDtrara'n en las Juntas P rov in
ciales nuevos motivos de sus futu
ras prosperidades si llegan á fixarsc 
sobre las verdaderas bases en que se 
hrin de establecer las que no están en 
ei lugar que deben ocupar.



L a Real Hacienda será reintegra
da en el método que libertó sus va
lores dé las  estafantes manos en .que  
los colocó la reforma : cesará de 
experimentar los robos que sufre en 
su recaudación ; y unas reglas que, 
sin degradar la Magestad de la po
tencia Española prescriba una ver
dadera economía en todos los ramos, 
aumentarán el Patriotismo Nacional; 
y  los Pueblos verán anualmente la 
inversión de aquellas contribuciones 
con que ha satisfecho la deuda mas 
religiosa y  justa.

N o  se puede prescindir de estas 
necesarias reformas que están en el 
orden de todo buen Gobierno y que 
pertenecen al Monarca como su
premo executor de las Leyes. Vea 
España este venturoso dia, y desde 
él comience á contar el primero de 
sus esperanzas, y el mas feliz de 
nuestra gloriosa revolución.

Este es mi v o to : cesé d« hablar 
como Vocal de esta Suprema Jum a; 
pero no debo olvidarm e que le he



contradicho con los hechos mas no* 
torios. ; Qiiiéa ha sostenido en él 
exército y provincia que he man* 
dado la autoridad Soberana qus 
V. M. exerce ? ¿Qiiién ía ha reco-- 
mendado mas efieazmente con la ra
zón y el exemplo ? Galicia I Las des
gracias de una irresistible hivasioa 
me conduxeron al seno de tu heroy>* 
ca fidelidad. ¿ A quién has obedeci
do? í Ha sido otro el poder que en 
mí has respetado que el de la Su
prema Junta Central? ¿Y he.permi
tido que te separes de un Gobierno 
que yO mismo autorizaba con mi 
propia sumisión ?

Asturias ! N o  viste levantado el 
podero«;o brazo que con tan vivas 
instancias y ruegos buscaste, y  des
cargar el golpe de su potestad con
tra una Jun ta , que despues de haber 
reconocido la Soberanía de la Cen
trai y estar recibiendo de ella au^ 
xilios que faltaban á mis fatigados 
y desnudos Soldados , se trataba 
como M onarca, mandaba como des-



p o ta , quería ser obedecida como Bue- 
ñaparte en los países que domina, 
y habia llegado á desobedecer Ja mis
ma voluntad expresa de nuestro Rey 
el Señor D. Fernando Séptimo? Un 
maniñesto documentado hará ver 
prontamente estas verdades- Y sin 
embargo V . M. ha prefnlado una 
desobediencia tan escandalosa , y cu
yos progresos impedí con excesiva 
moderación ; y de sus resultas he si
do separado disimuladamente del 
mando para honrar con mas distin
ción unos criminales Españoles.

Mi vo to  era entonces el mismo 
que hoy ; pero las circunstancias, en 
que nos hallam os, exigen imperiosa
mente un Gobierno ; y qualquiera 
es menos malo“ que ning'uno. Enton- 
cesdebia y o o b ed ece r, y actualmente 
no puedo cumplir con mi carácter si
no proponiendo y deliberando sobre 
lo justo y mas conveniente á la sa
lud de mi Patria,

A unque quisiera, tampoco puedo 
renunciar á que he sido llamado



para dar mi voto eii este im por
tante asunto, i Deberé pues confun
dir mi voz con la de aquellos que 
contem plan ei e 'tado actual de la 
Nación el mas á propósito para sus 
propios engrandecimientos ? ¿ Deberé 
extinguir la divina llama del pa
triotismo siendo testigo de tantas 
victimas sacrificadas por la gloriosa 
causa que defendemos ? i De tantos 
virtuosos Ciudadanos que han pere
cido bárbara y cruelmente en sus 
inocentes hogares y honestas ocupa
ciones? ¿D e tantas fules Esposos á 
cuya inhumana muerte y á la de 
sus vestales y queridas hijas han 
presidido las violencias mas torpes 
y obscenidades mas inauditas ? ¿ D® 
tantas vírgenes sagradas fugitivas 
de sus cerrados claustros , errantes 
en los cam inos, y muchas de ellas 
cl pábulo de la impiedad libidinosa? 
i De tantos respetables Ministros del 
A ltar arrojados del Santuario ; y  
convertidos en inmundas caballerizas 
les templos eii que á Dios S9 tri-



biica el grato culto  de sus adora
ciones? i De tantos generosos Pueblos 
reducidos á viles esclavos del tirano, 
que tienen fundada su esperanza eix 
nosotros y  que anhelan el dia de 
reunir sus gozosas lágrimas con los 
tiernos aplausos y admiración de 
nuestros triunfos ? < De tantos sa
queos , que han trocado la opulen
cia en una lúgubre mendicidad? < D e 
tantos millares de valientes Españo
les capaces de consolar la Patria, 
y que solo sirven por una fatal dis
ciplina para aum entar el peso de 
nuestros males? ¿ De tantos exércitos 
compuestos de los mas bravos guer
reros de la N ación que han desa
parecido en los mayores conflictos 
de la Patria y  que se ven consu
midos por la ham bre, la desnudez 
y  el abandono ? ¿ De tantas rentas' 
y  quantiosos donativos de España 
y  América , que no alcanzan á las 
primeras necesidades del soldado? 
y  en fin no pudiendo apartar de mi 
visca la suerte de doce millones d«



Iiabítantes » que deben ser esclavos 
del m ayor tirano , ó hijos naturales 
del amable y justo Rey Fernando, 
i deberé ser un indolente espectador 
de tantos y tan lastimosos objetos, 
y posponerlos á los mayores y mas 
grandiosos de nuestro inferes perso
nal , de nuestro amor propio y de 
nuestra tptal existencia ?

C em o Español , estoy resuelto 
á morir mil veces en defensa de 
nuestra lib e rtad : en mi cíase , tengo 
prestado hoaienage al descendiente de 
los P elayos, de los Jaymes y de los 
Garcías : com o G enera l, me uniré 
al últim o Soldado que tenida reso
lución para vengar Ja Patria en el 
ú ltin ij p.^riodo de su independencia. 
Y como Representante de la Nación, 
me excusaré de ocupar este distin
guido lugar sino se establece inm e
diatamente el legítimo Gobierno, que 
deben reconocer las Potencias extran- 
geras, que debe representar á nuestro 
amado Soberano , y que debe sal
v a rá  un Pueblo decidido por su D iof,



por su Rey , y por la dichosa suerte 
de la posteridad.

Sevilla 14 de O ctubre de 1809.= 
E l Marques de la Romana.

V A L E N C IA ;
I N  L A  I M P R E N T A  D E  D.  B E N I T O  M O N F O K T ,
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